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AUTO DE SUSTANCIACIÓN  
RADICADO N. ° 2020-00748-00  
 
Se incorpora al expediente, y se pone en conocimiento de la parte 

demandante para los fines pertinentes, la siguiente respuesta emitida por 

Transunion: 
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De otro lado, se incorpora al expediente la constancia de envío de citación 

para la notificación personal del demandado, la cual no será tenida en 

cuenta, toda vez que el envío se hizo conforme a lo dispuesto en el 

artículo 8° del Decreto 806 de 2020, pero no se envió la notificación 
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consagrada en dicha norma, sino que se envió la citación para notificación 

personal dispuesta en el artículo 291 del CGP. 

 

Así las cosas, se requiere a la parte demandante para que realice la 

gestión de notificación del demandado en debida forma, para lo cual se le 

concede un término de 30 días contados a partir de la notificación de la 

presente providencia por estados, so pena de declararse el desistimiento 

tácito de conformidad con los numerales 1 y 2 del artículo 317 de la Ley 

1564 (Código General del Proceso).  

 

Finalmente, en atención a la solicitud incoada por la apoderada de la parte 

demandante, se corrige la medida cautelar decretada en el numeral 3° del 

auto del 15 de enero de 2021, en el sentido de ordenar que se oficie a la 

Secretaría de Movilidad de Envigado, y no a la Secretaría de Movilidad de 

Medellín como allí se indicó.  

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, la parte interesada podrá acceder 

al oficio, a través del siguiente enlace: 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02cmpalitagui_cendoj_ramajudicial_gov

_co/EUb0Zq7Ae2lFpBnv60g8vkcBr-

CUcJc3kGBKiA0UzRYdmw?e=CcUtZZ 

 

Se advierte que la contraseña para acceder a los oficios, será  publicada 

el día 13 de agosto de 2021 en el siguiente enlace: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-civil-municipal-de- 

itagui/114 
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